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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

" Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto ,,---Federal de 
Telecomuniéaciones otorga al C. Fidencio Chávez López un · título de 

\ 
_ :-- concesión única para uso comercial. 

I 

I 
Antecedentes "-

/ I 

Pbrimero.-:- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
iario Oficial de la Federación 

I 

el "Decreto 1por el que se reforman y adicionan diversas - ' 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

1 

/ Estados Unidos Mexicanos, en ✓materia de telecomunicaciones" (el "Decretó de Reforma 
Constitucional")\ mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones ~el 
"lnstitutif}_..._.como un órgano autónomo que tie(le por objeto el desarrollo eficiente de la ----. 
radiodifusión y las telecomunicaciones. 

" 
Segundo.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Léy 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogEÍn 
diversas disposiciones en materia de telecomunicabiones y radiodifusióii', mismo q~ entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ 
/ \ \ 

" 

Tercero.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federa(_ de Telecomunicaciones':_ (el "Estatuto_ -
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. "- -----

" ~ / . / 

Cuarto.- Linear:nieñtos par~ el OtorgaQ!iento de Concesiones. El 24 de julio de"-2015_ se 
publicó en el Diario Oficial de -la Federación el ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Tele~omunicaciones éprueba y emite los Lineamientos peneral'es para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuartQ___ de-la Ley Federal de 

·· Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que fueron modificados el 13 
de febrero de 2019. ) 

Quinto.- Acuerdo de Suspensión de Labores. El 8 de mayo de 2020 se publicó en el Diario 
" Oficial de la Federación el ''Acuerdo mediante. el cual el Pleno del Instituto Federal de 
. Telecomuoicaciones.declar~ la suspensión de labores por.causa de fuerza maydr, con motivó de 

las ':7fJdidas de_ contingencia por la ?and~mia de corona~irus C°;Vl~-1~, y dete~mina las 
furu:;J.ones esenciales a cargo del propio lnshtt1fo para gar~t17ar la contmwdad y cafldad en la 

-prestación de los servicios delelecomunicaciones y radiodifusión" (el "Acuerdo de Suspensión 
de Labores"), mismo que entró en vigor el 1 de mayo de 2020. En dicho Acuerdo de Suspen_sión 
de Labore~, el LnstitÚto est~bleciq, entre otras cos~, los térmiiÍos a los cuales quedarían sujetos 

' - ' 
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los interesados en-continu~r via electrónica la tramitación de la(s) solicitud(es) que hubiere(n) 
presenY3do an~e este órgano autónomo, previo a la entrada en vigor del mencionado Acuerdo. 

- -- ( ~ / / 

Sexto.- Solicitud de Concesión. El 28 de m~o de 2020, el C. Fidencio Chávez López presentó 
an~ el Instituto vía correo electrqnico, el Formato IFT-Concesión Única, mediante ef cual solicitó 
el otorgamiento de una concesión única para uso cómercial, a fin de implementar una red de'----
comunicaciones, utilizando como medio de transmisión espectro libre e_n__las bandas de 2.4 y 5 
GHz, para prestar el servicio de acceso a internet en las localidades de Santiago Jamiltepec, San 

'José Río Verde (La Boquilla), Municipio de Santiago Jamiltepec, Estado de Oaxaca (la-¿'Solicitud - -
de Concesión"), en términos de lo 1stablecido en el Acuerdo de Suspensión de Labores. 

"' - / 

_séptimo.- Acuerdo de Suspensión de Plazos. El 3 de julio de'2020 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Acu(;Jrdo mediante el cual/el Pleno del /ñstituto Federal de _ 
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los 

" plazos y términos de ley, con fundamento en Jo dispúest.e-en los artículos 28, párrafos segundo-y 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, con motivo de las fT!edidas de contingencia por la pam;lemia 
de coronaviru~ CO'r//O-19, así comd.sus excepciones, a fin de preservarías funcion!!:_s e~encjales / 
a cargo del propio Instituto y garantizar la COTJJ!.nuidad-y calidad en la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Acuerdo de Suspensión de Plazos"),mismo qué entró 
en vigor el 1 de julio de 2020 y cuya modificación fue publicada en el citado medio de difusión 
oficial el 19 de octubre de 2020. \ 

........_ ---
De acuerdo con lo anterior, mediante el escrito remitido vía correQ_ electrónico al Instituto el día 

- 1 O de agosto de /2020 el C. Fidencio Chávez López entregó información complementaria a la . 
Solicitud de Concesión, como parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante oficio 

. / 

"" IFT/223/UCS/DG-CTEU609/2020, notificado el 22 de junio de 2020. 

/ '----- . 

\ Octavo.- SoJi(?itud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UGS/1113/2020 notificado el 3 
'--... 

de septiembre de 2020 vía correo electrónico, el _lnstitu\o solicitó a la J,ecretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 

/ 
de Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la ---- . 
Constitución Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"):; 

/ 
En virtud de los Antecedentes referidos, y 

! 

Con~iderando 
\_ 

/ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
·sexto y décimo séptimo de la Constitución;el Instituto es un órgano autónomo con personalidad 

/ 

/ 
Página 2 de 1 O 

........_ 

/ 

/-

/ 

/ 



/ 

\ 

/ 

\ 

\ 
1 

\ 

''\ J 

--INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
teleco~unicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia cohstitución y en los términos ql\e fijen 
las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explo~cióQ,del espectro radioeléctrico, las redes y !~prestación de lós servicio$'de radiodifusión 

/ y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructutá activa, pasiva y otros insumos 
es~ncíales, garantizando lo establecido én los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

"-- \ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de\competencia éconómica ae.Jos sectores de 
\ radiodifusión y telecorrtµnicaciones, por lo que entre otros aspecto~, regulará de forma asimétrica> 

a I6s participantes en estos mercados con el objeto de elimipar eficazmente las barreras a la 
compeiencia y la libre coocurrencia; impondrá límites. al cóncesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 

_,, y tel~comunicacio~~s que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en-tos artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ --._ -...__ 

\ ' ' \ 
\ ) , 

Ahora bien, corresponde al Pleno del lristituto fonforme a lo establecido en los 9rtículos 15 
fracción IV,

1
16 y 11-fracción I de la Ley Federal de Telecomunic-ªciones y Radiodifusión (la "Ley") 

el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las pr~.~rogas, modificación o 
terminación de @S mismas. / \ 

Por su parte, el artículo 6,tracción I del Estatuto Orgánico establece la atribuciórj del Pleno del 
Instituto dé regular, promover y supervisar el uso, aprovech~miento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico; los recursos orbitales, los servicios satelitales, las ~des de 
telecomunicaciones y la .Qrestación,,.de los servicio~de radiodifusión y telecomunicaciones, .así 
como el acceso a infraestructúra activa, -Rasiva e insurryos esenciales., · 

---Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Est-ª!uto Orgánico, corresponde a la 
UniElad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las'solicitudes para el otorgamiento de concesiones en / 
materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a través de un 
procedimiento de licit,-ción públiéa, para soreterlas ,a consideración del Pleno. 

En este orden .de ideas, y considerando que el Instituto tiel}S a su cargo la regulación/promoción\ 
y supervisión de las t~tecomunicaciones, así como la facultad.de otorgar concesiones en materia 

. de telecomunicaciones y radiod{usión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno-y decisión .....__ 
,,~del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver-la Solicitud de Concesión. 

--.._ -

Segundó.- Marcó legal Jplicáble· á ·1a -s1m:ifüá de Cóñcesió-n. El~árrafo segundo del ·artículo 
Cui:lrto Transitorio del1 Decreto •de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que la 
Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo de 
servicios a través de sus redes. / 

1 
./ 

( 

( 

"' 
---.... 

( 
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Al respecto,.el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá-ccmcesión única para prestartodo 

. / 

tipo d~ servicios públicos d~ telecomunicaciones y radiodifusión. ,,-,, 
-/: .......... 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso comercial 
confiere el der_echo a personas físicas o morales para prestar servicios públicos- de 
teleco~unicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. \. \ 

Es importante mencionar que1 la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos establecidos 
en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

- ~ 
- 1 

-~~rtículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su-uso, deberán 
presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: " 

\ 
-----""' l. Nombre y domicilió del solicitante; ( 

\ 
11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

í 

111. La doc'umentac~ón e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y 
- administrativa. "- ' ----

[ ... ]." 

_.,,,,- En este sentido, si bien el iiliículo 73 de la Ley establece de manera ge~ral los requisitos que 
deben cumplir los-interesados-en obtener concesión única, es necesario observar lo establecido / 
en e~ artículo 3 de los Lineamientos, el cual establee.e los requisitos específicos qüe deben 
proporcionar y acreditar dichos interesados. J \ 

( ) 

Por su parte, cabe destacar que dada la -f~h~ e_n que fue presentada la-Solicitud de Concesión, 
debe acatarse el requisito de procedencia establ~cido en el artículo 174~8 fracción I inciso a) dk 
la Ley Federal de Derechos,_ que establece el monto de los derechos~ pagar por el trámite-relativo 
al estudio de la solicitud y en su_caso expedición de título de una concesión única para uso 
comercial. 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad _d~ Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concésiones de Telecomunicaciones, r'3visó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el _uso del Formato IFT-\ 

, . / 

Concesión Unica y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del Interesado. 
El C. Fidencio-ehávez López acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la 
fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que contienen los datos generales del interesado. _.,,,,-
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
"-- TELECOMUNICACIONES 

Modalidad de uso. 
El C. Fiden,cio Chá~ez López especificó que la concesión solicitada consiste en una 
Concesión Unica para Uso Comercial. . 

/ 
Características Generales del Proyecto. , 

\ 

a.)- Descripción del Proyecto: A través de la concésión única para uso comercial, el 
----C. Fidencio Chávez López implementará una red de comunicaciones, utilizando 

. \ 

como medio de transmisión espectro libr:e en las bandas de 2.4 y 5 GHz, para 
prestar el !ervicio de acceso a internet,en las localidades de Santiago Jamiltepec 
y San Jose Río Verde (La Boquilla), Municipio de-Santiago Jamiltepec, Estado de 
Oaxaca~ / --., 

Para lo ~nterior, el C. Fidencio Chávez López desplegará su red utilizando 
infraestructura propia, compuesta de enlaces de microondas punto a punto y punto 
a ll)Últipunto, utilizando espectro libre-,..,.en las bandas fe 2.4 y 5 GHz~_así como 
routers y antenas para la administración 'de la red. - \ 

\ 

Asimismo, ~I C. Fidencio Chávez López presentó cotización emitida por la 
empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., con el fin de interc_ambiar el tráfLco1 \ 
producido em- su red, m)sma que comercializa l'servisios públicos de 
telecomunicaciones al amparo de diversos tít1,1los de concesión en materia de 1 

telecomunI~ciones de los,que es titular. I / ' " 
----

Capacidad Técnica, Económica, Jurídicá y AdmJnistrativa; 

. ---- ~· ./ 

1i) 9apacidad Técnica. El C. Fidencio Sf1ávez López presentó la documentación ·con 
Ja que justifica tener la capacidad y soporte técnico· para1"ealizar las instalaciones 

necesarias y satisfacer las necesidades de los usuq!jos, ya qáe cuenta-con 
experiencia técnica en tecnologías de la información y comunicación Q?ra J20der"--
r / · ..---

/ proporcionar soluciones viables a cualquier problemática que se presente~ 
' ! 

b) Capacidad Económica. El ~ Fidencio Cháve~López acreditó ~u -ca~~dad 
económica, mediante la presentación de sus estados de cuenta, donde ,se exhiben 
saldos promedio suficientes para la implementación del proyecto, con lo que se 
·confirma su solvencia económica para la implementación y desarrollo del mismo. . - - \ 

é) Capacidad Jurídica. Ef c: Fidencio Chávez U5pez acreditó su nacionali<;lad 
m·exicana, mediante la presentación de la copia certificada de su credenqial para 
votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

• " 1 ----. / 

" " :-- - '-

/ ' 
\ 
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V. 

VI. 

\ 

/ 

d) Capacidad Administrativa. El C. Fidencio Chávez Lópéz acreditó, mediante la 
descripción de los procesos _administrativos inherentes, terier la capacidad 
administrativ~ para la prestación de los seí\(icios de telecomunicaciones a que se 

'"---refiere su proyecto. 
\ 

Programa inicial de cobertura. 
El C. Fidenc;io Chávez Lópe~s~ñaló que prestará el servicio de acceso a interr¡,et en las 
localidades de Santiago Jamiltepec ly San José Río Verde (La Boquilla), Municipio de 
Santiago Jamiltepec, Estado de Oaxaca. -- \ \ 

/ 

pago por el análisis de 1~ solicitud. 
Por lo que hace-'ál comprobante de pago, el C. Fidencio Chávez López presentó la factura 
cpn número 200004119, por concepto del pago de derechos por\ el estudio de la solicitud 
y, en su caso,,~xpedición de título o prórroga de concesión única para uso comercial" 
conforme al artículo 174-8 fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

" 
/ 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del ar:t'iculo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1113/2020 notificado vía correo electrónico el 3/de 
septiembre de 2020, el Instituto solicitó a la Sec~etaría la opinión técnica correspondienté a la 
Solicitud dé'Concesión. Al respecto, serdebe cons,iderar que la emisión de/dicha opinión es 

\ 

facultad potestativa de la citada Dependencia, por lo que su emisión no es un requisito necesario 
para continÚar con el trámite que nos ocupa. Por lq_anterior, al haber transcurrido el plazo de 30 

----(treinta) días establ7cido en el pá~rafo dé~i~o séptim~ d~I artículo 28 de la_ Constituci~~' y 
tomando en cuenta que la Secretaria no emItI0 pronunc1am1ento alguno respecto de la Solicitud 
de Concesión, este Instituto ,puede continuar con el trámite respectivo. 1 \ 

, ~ -- / - \ 
Derivadcfde lo anterior, la Dirección General de Contesiones de Telecomunicacion~s, adscrita a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión cumple con los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en' materia 
de telecornú'nicaciones, y que de acuerdo con las características generales ·del proyecto y los 

- ) / 

fines para los cuales se solicita la concesión, el uso que se le dará a la concesión es con fines, de 
lucro, por lo que procedería el otorgamiento de una concesión única para uso comercial. ' 

\ 
'---- \ \ 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera proceQ§lnte otorgar una concesión única 
para us9 comercial ál solicitante. 

1 
1 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo cÓnla información presentadª-
por'SI C. Fidf hcio Chávez López, éste instalará su red con la infraestructura qUE(se indica en el 
numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo el C. Fidencio Chávez López 
manifestó su intención de utilizar bandas de frecuencias de espectr6 libre dentro de los rangos 
de frecuencias de 2.4--y 5 GH~,- para prestar el servicio de acceso a internet en las localidades de --.____ 
Santiago Jamiltepec y San Jósé Río Verde (La Boquilla), Municipio de Santiago Jamiltepec, 
- - / - \ ------- / 
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Estado de Oaxaca. Es>'pertinéme señalar que, dentro de dichos rangos de frecuencias, se 
encuentran clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 2400-2483.5 
MHz, 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. \ 

, / - / 
En ese sentido, si bien _es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre 'no pueden ser consideradas como parte de la infraestructura 1 

\ 

propia de la red, tampoco existe impedimentoJegal para que sean utilizadas por un concesionario, 
al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece que el espectro libre son "aquellas 
bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser utilizadas por el público en general, bajo 
los lineamientos o especiricaciones que establezca el Instituto sin necesidad;de concesión o 
autorización." por lo que resulta claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario 

/ / 1 
utilice bandas de espectro libre, sino que las mismas pueden ser utilizadas por cualquier persona:--

" 
Para> ello: el C. Fidencio Chávez López deberá observar en todo momento las condiciones 
técnicas de operación para la utilización de bandas'de frecuencias de espectro libre, que se 

( 

establecen en el "Acuwdo por el que se establece la política para serviGios/de banda ancha y 
otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espfICtro radiq__eléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 
a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5(250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; 

~y 5,725 a 5,850-MHz'>publicáclo en el Diario Oficial de la Federaci~n el 13 de marzo de 2006, la 
"Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las 
con<;Jiciones técnicas de operadión de la banda 5, 725 a 5, 850 MHz, para su utilización como 
banda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federación-él 14 '€te abril dª'- 2006-; el 
"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 ~ 
MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de 

1 

/ 

operación a qu~ deberán sujetarse los sistemas y dispositivos paFa su operación en estas 
bandas': publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre_de 2012, y el "Acuerdo J 

por e( que el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicacio~es expide---Ja DispC?,,sición Técnica 
IFT-008-2015: Sistem1s de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso
Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 

( 

bandas 902-928 M}::Jz, 2400-2483. 5 MHz y ~725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos 
de prueba" publicado en el Diprio Oficial de la Federación el 19 de octubre de 201 é_: 

"'-
Por lo anteriormente señalado, Y°".COn Jundamento en los artículc;,s 28 _p_árrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos; 6 
fracción IV, 15 fracción IV"'-16, 17 fraccián 1, 65;67 fracción 1, 71, 72, 74 y 74 de la Ley Feder-al 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federar 
de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico déÍ Instituto Federal de T~lecomunicaciones; el artículo 3 de los "Lineamientos 
generales para el otorgamiento de /as concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones Y¡ Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el\ 24 de julio de 2015 y modificados el 13 de febrero de 2019, así como lo establecido en el 
num~ral Segundo del "Ac4erdo mediante el cual el I Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de 
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las medidas de contingencia--por la pandemia de coronavirus COVJD-19: y ,determina las 
funciones esenciales a cargo del propio lnstitut6 para garantizar la continuidad y calidad en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Di ano Oficial 
de la Federación el 8 de mayo de 2020, y el numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del /nstituto"-F-~deral de Telecomunicacione$, por causa de fuerza mayor, determina '10s 

. casos en que se suspenden1os plazos y términos de ley, con fundamento-en Jo dispuesto en los, 
artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Fede@I de Procedimiento Administrativo; 115, 
segundo párrafo y 121 de la Ley-Pedera/tle Competencia Económica, con mot¡vo de las medidas 
de cóntingencia por la pandemia de coronavirus COVJD-19, así como sus excepciones, a fin de 
preservar las funciones esenciales 1 cargo del propio Instituto y garantizar 11 continuidad y calidad ..J 

en la pre_§tación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusióJJ.", publicado en el Diario 
Oficial ~e la Federación el 3 de julio de 2020 y éuya-modificacfón fue public~ da en el citado medio 
de difúsión oficial el 19 de~_pctubre de 2020, el Pleno de este Instituto expide la siguiente: -----./' - -- ,'--- " -- / 

./ \ 
Resolución\ 

\ 

' _ _./ 

Primero.- Se otorga a favor del G. Fidencio Chávez López, un título de concesión única para uso 
~ com"ercial, _por 30 -{treinta) años, para prestar cualquie·r servicio !de telecomunicaciones y 

) radiodifusióri con cobertura nacional; conforme a los términos establecidos en el título de· 
concesión a que se refiereel Resolutivo Tercero de la presente Resolución. ..---

/- \ 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Fidencio Chávez López, en 
caso de réquerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
o recursos orbitales, en los términos previsto~ en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. ---.. 

\ 

Segu___ndo.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro -libr~. el C. / 
Fidencio Chávez López deberá cumplir en todo momento con lo dispuesto en el la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación establecidas en el 
"Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda an~ha y otras aplicaciones 
en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 90213 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 

. ----
3, 600 a 3, 700 MHz; 5, 1,,50 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5, 725 MHz; y 5, 725 a 5,850 
MH.i', la "Resolución por medio de la cual la Comisión Fedf!fal de Telecomunicaciones-expide 
·1as·coñdiciones técñicqs de operación de la banda·5, 725 ·a 5,850 MHz, para" su utilizacióñ como 
banda de uso libre'Y, el "Acuerdo por el que se-establecen las bandas de frecuencias. de 5470 a 
5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro¡ radioeléctrico de uso-
libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para stP 
operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por e/que el Pleno del Instituto Federal de -

r-
-Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica_ IFT-008-_2015: Sistemas --de 

' 
\ / 
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- "- INSTITUTO FEDERAL DE 

,, TELECOMUNICACIONES 

radiocomunicación que emplean la técnicá de espectro disperso-Equipos,de radiocomunicación 
por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las banqas 902-928 MHz, 2400-
2483. 5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" y cualquier ofra 
~isposición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicable. 

1 
1 

" 
Tercero.- El Comisionac;:lo Presidente del Instituto Federal d~ Telecormmicapiones, con base en 
las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico1 del l~stituto Federal '\ 
de Telecomunicaciones, suscribirá el título de col)cesión única a que se refiere el 

1
Resolutivo 

Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la1presente Resolución y form"parte 
integral de la misma. 

\ 
\___ / 1 'é 

_,, / 1 \ 

Cuarto.- Se instruye a la Unida~-de Conéesiones y Servicios a notificar al C. Fidencio Chávez 
, \ 

López eJ conter1_ido de la ~resente Resolución y a e~tregar el título de concesión señalado en el 
Resolutivo Primero, uría vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente. ----- \ 

¡ ) \ 

----- 1 

Quinto.- Inscríbase en el Registro Públic~ de Concesiones el títul_? de c(dncesión única que, en 
su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. \ 

Sexto.- Una vez que concluya la suspensión_ge plazos y términos por causas de fuerza mayor 
declarada \por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, el é. Fid~ncio Chavez López deberá 

~ presentar ante la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo de 
20 (veinte)_ días hábiles, por escrito y de manera físi_ca, toda la documentación -original y 
completa--que remitió inicialmente al Instituto\ Federal de TelecomÚnicáciones de manera 
digitalizada, de conformidad con lo establecido en el inciso c) del Apartado A del Anexo del 

----

/ 

''A1cuerJlo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de 
fuerza 4nayer, determina los casos ~n que ·se susp~nden los plazos y, térmYnos de ley,) con 
fundamento ep Jo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de __ 
Prdcedimiento Administrativo; 11__§, s~gundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia\: 
Económica, con motivo de /aslmedidas de contingencia por/a pa½demia de coronavirus COVJD-
19, así como sus excepciones, a fin de p__reservar las funciones esenciales 9 cargo del propio 
Instituto y"" garantizar la continuidad y calidad /en la prestación de los servidios de 
telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federaqi?n el 3 de juli9 
de 2020 y cüya modificación fue publicada en el citado medio de difusión oficial el' 19 de octubre 
de-2020. - - - --'- -- - - "- --- - - ---- - . .. - - -- - -

/ 

El escrito a través del cual el,C. Fide~cio Chávez López exhiba la documentación correspondiente 
deberá h;cer referencia al(los) númiro(s) registrado(s) en el Sist~ma lnstituciom¡ll de Gestión 
Documental' que le fue asignado y notificado .al momento de enviar dicha documentación de 
manera digital. · \ 

\ . \ 
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En el supuesto de que el'º. Fidencio Chávez López no exhiba la documentación original en el 
plazo establecido, ésta estuviere incompleta o la Jllisma no coincida con la que en su oportunidad 
remitió al Instituto Federal de_,Tel

1
ecomunicaciones a través de com!o electrónicc;:,-, la presente 

Resolución se extinguirá de pleno derecho en términos del artículo 11 fracción' IV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administr~tivó. 

\. \J 

\ \ 

\ 

\ 
/ -' 

ddffo Cuevas Teja\ 
Comisionado Presidente* 

r ~- _r / -- / J 

'--- ,,/ 

( 
Mario G 

' 
Rangel ica 

Comisionado Comisionad.o 

J 
\ / 

\. / 

---

\ 
~/~,4 A> / 

J 
Sos eñeiaz González 

( Comisionado 

'-

\ 

I 

' \ J 
Res_olucióri P/IFT/181120/417, kproba~ por unanimidad en la XXII Sesión Ordinaria del-Pleno del Instituto Federal de ielecomunicaciones~l~brada--
el 1 s

1
de noviembre de 2020. , , 

' . ~ ~ 
Lo anterior, con funda,;nento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción/! y 45 de la Ley Federa!Ae Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto_Qrgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. _ _ , ,' / \ ,,-

--./' I 

•En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento :n el artículo 19 de la Ley,E_ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ., 

\ \ 
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